
NUM. CLAVE MUNICIPIO DISTRITO
LOCAL

DISTRITO
FEDERAL RÉGIMEN

1 012 EL BARRIO DE LA SOLEDAD 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

2 015 CHAHUITES 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

3 057 MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

4 072 REFORMA DE PINEDA 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

*SAN JUAN GUICHICOVI 11 07

5 263 SAN MIGUEL CHIMALAPA 11 07 SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS

6 325 SAN PEDRO TAPANATEPEC 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

7 405 SANTA MARÍA CHIMALAPA 11 07 SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS

8 427 SANTA MARÍA PETAPA 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

9 481 SANTIAGO NILTEPEC 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

10 509 SANTO DOMINGO INGENIO 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

11 513 SANTO DOMINGO PETAPA 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS

12 525 SANTO DOMINGO ZANATEPEC 11 07 PARTIDOS POLÍTICOS
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Total de municipios : ______________________12

Municipios por régimen de PP: ____________10

Municipios por régimen de SNI: ___________  2

INFORMACIÓN BÁSICA
Coordenadas geográficas de la cabecera dttal. 

Latitud Norte:      16°52´40´´

Longitud Oeste:   95°02´32´´

Altitud (msnm):      202

Sección Electoral

DISTRITO

19

MATÍAS ROMERO 

035
GUEVEA DE HUMBOLDT

PERTENECE AL MPIO. DE:

SAN JUAN MAZATLÁN

LOS VALLES

413
SANTA MARÍA GUIENAGATI

015
CHAHUITES

072
REFORMA DE PINEDA 

PERTENECEN AL MPIO. DE:
SAN FRANCISCO IXHUATÁN

LAS CULEBRAS
PIEDRAS NEGRAS

SAN BENITO

LOS PATOS
SANTA TERESA

FLORICA

140
SAN FRANCISCO IXHUATÁN 325

SAN PEDRO TAPANATEPEC

PERTENECE AL MPIO. DE:

SANTIAGO NILTEPEC

HUAMULCHITO

PERTENECE AL MPIO. DE:

SANTIAGO NILTEPEC

RANCHO GUADALUPE

PERTENECE AL MPIO. DE:
SANTIAGO NILTEPEC

EL MIXE

509
SANTO DOMINGO INGENIO

525
SANTO DOMINGO ZANATEPEC557

UNIÓN HIDALGO

481
SANTIAGO NILTEPEC

263
SAN MIGUEL CHIMALAPA

405
SANTA MARÍA CHIMALAPA

427
SANTA MARÍA PETAPA

PERTENECE AL MPIO. DE:

SANTA MARÍA PETAPA

RANCHO NUEVO

PERTENECE AL MPIO. DE:

SANTA MARÍA PETAPA

MONTE OSCURO

513
SANTO DOMINGO PETAPA

PERTENECEN AL MPIO. DE:

SAN JUAN GUICHICOVI

COL. AGRICOLA GANADERA EL PROGRESO
JOSÉ MA. MORELOS

EL TRIUNFO
PLAN DE SAN LUIS

PERTENECE AL MPIO. DE:

SAN JUAN GUICHICOVI

CERRO AZUL

PERTENECE AL MPIO. DE:

SAN JUAN GUICHICOVI

RANCHO JABALI

PERTENECE AL MPIO. DE:
SAN JUAN GUICHICOVI

BRENA TORRES

PERTENECE AL MPIO. DE:

COLONIA ISTMEÑA EL ZAPOTE

SAN JUAN GUICHICOVI

057

PERTENECE AL MPIO. DE:
SAN JUAN MAZATLÁN

TIERRA NUEVA

PERTENECE AL MPIO. DE:
SAN JUAN MAZATLÁN

LA SOLEDAD

012
EL BARRIO DE LA SOLEDAD

199
SAN JUAN GUICHICOVI

PERTENECE AL MPIO. DE:

SAN JUAN MAZATLÁN

LA PALESTINA

PERTENECE AL MPIO. DE:

SAN JUAN MAZATLÁN

DOCE DE JULIO

PERTENECE AL MPIO. DE:
SAN JUAN MAZATLÁN

LA ESPERANZA I

PERTENECE AL MPIO. DE:

SAN JUAN MAZATLÁN

LA ESPERANZA II
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10
SECCIÓN 1144

SECCIÓN
ELECTORAL

MUNICIPIO AL QUE PERTENECE LA

SECCIÓN ELECTORAL

DISTRITO AL QUE PERTENECE LA

SECCIÓN LECTORAL

0416
MATÍAS ROMERO AVENDAÑO DTTO. 10 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA

2515

1144 SAN JUAN GUICHICOVI DTTO. 11 MATÍAS ROMERO

EL USO DE ESTE PRODUCTO CARTOGRÁFICO ES ÚNICAMENTE PARA FINES ELECTORALES, SUJETO A MODIFICACIÓN PARA SU
ACTUALIZACIÓN. LOS LÍMITES ESTATALES Y MUNICIPALES HAN SIDO TOMADOS DE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONA EL REGISTRO
FEDERAL DE ELECTORES.
LA INFORMACIÓN PLASMADA EN ESTE PRODUCTO CARTOGRÁFICO, FUE TOMADA DEL ACUERDO INE/CG/870/2022,  DEL CONSEJO GENERAL
DEL INE POR EL QUE SE APRUEBA LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE
DIVIDE EL ESTADO DE OAXACA Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.

* DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN GUICHICOVI, SOLAMENTE LA SECCIÓN
ELECTORAL 1144 PERTENECE A ESTE DISTRITO LOCAL, LAS SECCIONES
ELECTORALES RESTANTES ESTÁN UBICADAS EN EL DISTRITO LOCAL
ELECTORAL 10.

SECCIÓN 0416SECCIÓN 2515


